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Consultoría para prestar servicios de Coordinación General al proyecto CO-G1024

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.

En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación del proyecto 
CO-G1024 con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, seleccionó 
a través de un proceso competitivo a la organización Swisscontact Colombia para la ejecución de este 
proyecto.
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Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) consultor para la coordinación general en el marco de la implementación del 
proyecto CO-G1024.

La misión del equipo: 

El objetivo de la consultoría es desarrollar el rol de coordinación operativa y técnica del proyecto CO-
G1024, dirigiendo y acompañando integralmente todas las actividades para la preparación, ejecución y 
seguimiento de los componentes del proyecto. 

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Realizar seguimiento y control a todas las actividades consignadas en el 
POA del proyecto. 

 Segunda responsabilidad: Seguimiento a todos los procesos de contratación de consultores 
individuales y firmas consultoras de acuerdo con las políticas del Banco y Swisscontact, con el fin de 
lograr el cumplimiento normativo y técnico. 

  Tercera Responsabilidad: Establecer las relaciones institucionales necesarias para los procesos de 
articulación en el territorio de influencia del Proyecto y con las entidades de soporte y apoyo en temas 
de investigación, deforestación, cadena de valor en el sector turismo de naturaleza. 

 Cuarta Responsabilidad: Elaboración de informes consolidados técnicos y financieros de acuerdo con 
los compromisos establecidos con el Banco. 

 Quinta responsabilidad: Seguimiento y coordinación técnica en la elaboración de los desembolsos de 
acuerdo con los lineamientos del Banco. 

 Sexta responsabilidad: Constituir el Consejo Consultivo del Proyecto y realizar seguimiento a los 
procesos de convocatoria de este. 

 Séptima responsabilidad: Establecer y generar los mecanismos de comunicación con las 
comunidades e instituciones de influencia en el territorio donde se desarrollará el proyecto.

 Octava responsabilidad: Seguimiento técnico a los procesos de auditorías y evaluaciones del 
proyecto de acuerdo con las políticas del Banco. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

 Diecisiete cuotas (17) iguales de US$2.800, previa entrega de información mensual de reportes 
de avance de las actividades ejecutadas en función del POA del proyecto

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 

Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
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Educación: El consultor deberá contar con un pregrado con énfasis en ciencias económicas y afines, 
preferible especialización en áreas afines. 

Experiencia: Trabajo previo, de mínimo 5 años en organizaciones públicas, privadas, multilaterales y/o 
organismos no gubernamentales de renombre, relacionada con la asesoría y gestión de proyectos, trabajo 
con gestión de proyectos en municipios PDET. 

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad para coordinación de equipos de trabajo, seguimiento y 
control técnico y presupuestal de proyectos, relacionamiento con comunidades, manejo y facilitación en 
procesos de creación de alianzas; y habilidades de comunicación y liderazgo. 

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos.
 Duración del contrato: Diecisiete (17) meses.
 Fecha de inicio: 1 de agosto  de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Representante Swisscontact 

Colombia. 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para prestar servicios de Asistente Administrativo y Financiero al proyecto CO-G1024

Contexto de la búsqueda: 

El Gobierno de Colombia se ha comprometido en buscar el fin del conflicto armado que ha afectado a gran 
parte del territorio colombiano. La persistencia de los conflictos armados ha profundizado y ampliado las 
brechas en el bienestar, el disfrute de los derechos, las oportunidades de progreso y prosperidad en 
muchas regiones del país. El Gobierno Nacional ha establecido que es necesario promover profundas 
transformaciones en las regiones afectadas, como lo plantea el Plan Nacional de Desarrollo Colombiano 
2018-2022 (PND). Con este fin, el apoyo financiero y técnico de la cooperación internacional puede ser un 
factor clave para construir la paz.

A través del CONPES 3850 se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP), como el eje articulador e instancia 
de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación 
efectiva del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la 
degradación del medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición 
democrática de los grupos armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las 
víctimas.

El FCP es el principal instrumento a través del cual se busca articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar el posconflicto y el desarrollo 
sostenible en las zonas afectadas por el conflicto. En este sentido, el apoyo de la cooperación internacional 
y su articulación con las demás fuentes de recursos son indispensables, en particular: i) en las actividades 
para la estabilización después de la firma de eventuales acuerdos y, simultáneamente ii) en actividades 
que inician y desarrollan la implementación de un amplio programa de inversiones ambientalmente 
sostenibles, que promueva el desarrollo integral de las regiones más apartadas que han sufrido con mayor 
incidencia los efectos del conflicto armado.

El Fondo Colombia Sostenible (FCS) del BID, tiene como objetivo apoyar proyectos y programas 
encaminados a maximizar los dividendos ambientales, económicos y sociales de la paz en Colombia, 
principalmente en los territorios afectados por el conflicto armado. Los objetivos específicos del Fondo son 
los siguientes: i) promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica; (ii) forjar y 
apoyar el desarrollo rural sostenible; iii) apoyar la aplicación de políticas nacionales que promuevan la 
mitigación del cambio climático y la reducción de la deforestación; iv) apoyar la creación de capacidad en 
las zonas afectadas por el conflicto armado; y (v) incorporar las consideraciones del cambio climático en 
el programa de desarrollo como tema intersectorial. El impacto esperado a largo plazo del Fondo es 
mejorar el bienestar y las condiciones de vida de las comunidades seleccionadas y la sostenibilidad de sus 
territorios y el apoyo a la implementación de los acuerdos de la COP21 de las Naciones Unidas para la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La gobernanza del Fondo estará constituida por el BID, el Gobierno de Colombia y donantes 
internacionales. La gobernanza tendrá tres componentes principales, como se describe a continuación: (i) 
El BID; (ii) una Unidad Técnica Coordinadora; (iii) un Comité Directivo. Lo anterior con el apoyo de un 
Comité Técnico Consultivo y a otros mecanismos consultivos.
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En el marco del Plan Operativo Anual 2019 del FCS, el Comité Directivo aprobó la financiación del proyecto 
CO-G1024 con recursos del Fondo Multidonante. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADS) como beneficiario de los proyectos del FCS representando al Gobierno de Colombia, seleccionó 
a través de un proceso competitivo a la organización Swisscontact Colombia para la ejecución de este 
proyecto.

Los presentes términos de referencia establecen tanto el alcance como las condiciones generales de la 
contratación de un (1) consultor para la asistencia administrativa y financiera en el marco de la 
implementación del proyecto CO-G1024.

La misión del equipo: 

El objetivo de la consultoría es desarrollar el rol de asistencia administrativa y financiera del proyecto CO-
G1024, acompañando todas las actividades para la preparación, ejecución y seguimiento del presupuesto 
del proyecto y las actividades operativas y administrativas para el buen desarrollo de los procesos de 
contratación en cumplimiento con la normatividad del Banco y Swisscontact. 

Lo que harás: 

 Primera responsabilidad: Apoyar todas las actividades adminsitrativas, técnicas y financieras  
consignadas en el POA del proyecto. 

 Segunda responsabilidad: Realizar el apoyo operativo a los procesos de contratación de consultores 
individuales y firmas consultoras de acuerdo con las políticas del Banco y Swisscontact, con el fin de 
lograr el cumplimiento normativo. 

-  Tercera Responsabilidad: Identificar, almacenar, proteger y disponer los registros, documentación y 
archivos físicos y digitales del programa. 

 Cuarta Responsabilidad: Elaboración las solicitudes de desembolso del proyecto de acuerdo con las 
políticas del Banco. 

 Quinta responsabilidad: Establecer los mecanismos para el seguimiento del flujo de caja del proyecto. 

 Sexta responsabilidad: Articular todos los procesos contables con el área administrativa y financiera 
de Swisscontact. 

 Séptima responsabilidad: Organizar todas las bases de datos de información del proyecto. 

 Octava responsabilidad: Apoyar procesos de contratación y requerimientos posteriores de las 
auditorias y evaluaciones del proyecto de acuerdo con las políticas del Banco. 

Entregables y Cronograma de pagos: 

 Diecisiete cuotas (17) iguales de US$1.200, previa entrega de información mensual de reportes 
de avance de las actividades ejecutadas en función del POA del proyecto

Lo que necesitarás:

Ciudadanía: eres ciudadano/a de Colombia o de uno de los 48 países miembros del Banco con permiso 
legal o de residencia para trabajar en Colombia. 
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Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de 
afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

Educación: El consultor deberá contar con un pregrado con énfasis en ciencias económicas y afines, 

Experiencia: Trabajo previo, de mínimo 3 años en organizaciones públicas, privadas, multilaterales y/o 
organismos no gubernamentales de renombre, relacionada con la gestión financiera y administrativa de 
proyectos.  

Idiomas: español.

Competencias generales y técnicas: 

Adicionalmente deberá contar con capacidad de seguimiento presupuestal de proyectos, generación de 
reportes, conocimientos contables y financieros para la ejecución de proyectos, habilidades de 
comunicación para procesos con clientes internos y externos, alta capacidad de organización documental. 

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos.
 Duración del contrato: Diecisiete (17) meses.
 Fecha de inicio: 1 de agosto de 2020.
 Ubicación: Colombia
 Persona responsable: La supervisión será realizada por el Coordinador General del Proyecto.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

